
VISTO: Solicitud de permiso de venta en espacio público (anuai)

AgDi ar C.l 4.486.624 -2_

RESULIANDO: Que el Conceio no presenta obteciones.

ATENTO

A io precedentemente expuesto

El Conceio Municipal de Atlántida

Acta N'
23/O21

elevada por el Sr. Lucio

RESUELVE:

1. Aprobar el permiso de venta en espacio público (anual) elevada por el Sr. Lucio
Aguiar C.l 4.486,624-2 para venta de helados , iugos , café y pop en calle
Circunvalación esquina rambla., en coordinación con el CIC, condicionado a
cumplir normas bromatologicas y previo pago de cánones correspondientes.

2 Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Arlántida

Resolución aprobada en fecha 5 de setiembre de 2023.

Adriana de Sosa

Conceial

william Bdrmolen

Conceial

Expediente
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